
SÁBADO 11 DE JULIO 
DE 2020

GUADALAJARA, JALISCO

TOMO CCCXCVIII

SECCIÓN
II

EL ESTADO DE JALISCO
P E R I Ó D I C O  O F I C I A L

SECRETARÍA GENERAL
DE GOBIERNO

PODER EJECUTIVO

DIRECCIÓN DE PUBLICACIONES

GUADALAJARA, JALISCO

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO DE JALISCO
ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO
JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA

DIRECTOR DE PUBLICACIONES
Y DEL PERIÓDICO OFICIAL
DIEGO ALEXANDERSON LÓPEZ 

Registrado desde el
3 de septiembre de 1921.
Trisemanal:
martes, jueves y sábados.
Franqueo pagado.
Publicación periódica.
Permiso número: 0080921.
Características: 117252816.
Autorizado por SEPOMEX.

periodicooficial.jalisco.gob.mx

25
SECCIÓN

IV



EL ESTADO DE JALISCO
P E R I Ó D I C O  O F I C I A L

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL
DEL ESTADO DE JALISCO
ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ

SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO
JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA

DIRECTOR DE PUBLICACIONES
Y DEL PERIÓDICO OFICIAL
DIEGO ALEXANDERSON LÓPEZ

Registrado desde el
3 de septiembre de 1921.
Trisemanal:
martes, jueves y sábados.
Franqueo pagado.
Publicación periódica.
Permiso número: 0080921.
Características: 117252816.
Autorizado por SEPOMEX.

periodicooficial.jalisco.gob.mx



Al margen un sello que dice: Estados Unidos Mexicanos. Secretaría de la Hacienda Pública. 
Gobierno del Estado de Jalisco. Poder Ejecutivo. Procuraduría Fiscal del Estado.

A C U E R D O
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ING. ENRIQUE ALFARO RAMÍREZ
(RÚBRICA)

MTRO. JUAN ENRIQUE IBARRA PEDROZA
(RÚBRICA)

CPC JUAN PARTIDA MORALES
(RÚBRICA)

ARTURO HERRERA GUTIÉRREZ
(RÚBRICA)

LIC. JOAQUÍN CAMACHO MICHEL
Procurador Fiscal del Estado

(RÚBRICA)
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CPC JUAN PARTIDA MORALES
(RÚBRICA)

LIC. JOAQUÍN CAMACHO MICHEL
Procurador Fiscal del Estado

(RÚBRICA)
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Al margen un sello que dice: Gobierno del Estado de Jalisco. Consejo Estatal de Trasplantes 
de Órganos y Tejidos (CETOT).

A C U E R D O
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DR. FRANCISCO JAVIER MONTEÓN RAMOS
Secretario Técnico del Organismo Público Descentralizado 

Consejo Estatal de Trasplantes de Órganos y Tejidos
(RÚBRICA)
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Al margen un sello que dice: Gobierno del Estado de Jalisco. Contraloría del Estado.

A C U E R D O
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LIC. MARÍA TERESA BRITO SERRANO
Contralora del Estado

(RÚBRICA)
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Al margen un sello que dice: Gobierno de Jalisco. Poder Ejecutivo. Servicios de Salud Jalisco. 
Dirección de Contraloria Interna.

A C U E R D O
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Para convocatorias, estados financieros, balances y avisos
1. Que sean originales
2.  Que estén legibles
3. Copia del RFC de la empresa
4. Firmados (con nombre y rúbrica)
5. Pago con cheque a nombre de la Secretaría de la Hacienda Pública, que esté certicado.

Para edictos
1. Que sean originales
2. Que el sello y el edicto estén legibles
3. Que estén sellados (que el sello no invada las letras del contenido del edicto)
4. Firmados (con nombre y rúbrica)

Para los dos casos
- Que no estén escritos por la parte de atrás con ningún tipo de tinta ni lápiz.
- Que la letra sea tamaño normal.
-  Que los Balances o Estados Financieros, si son varios, vengan uno en cada hoja.
- La información de preferencia deberá venir en cd o usb, en el programa Word u otro 

formato editable.
Por falta de alguno de los requisitos antes mencionados, no se aceptará ningún 
documento para su publicación.

REQUISITOS PARA PUBLICAR EN EL PERIÓDICO OFICIAL
Los días de publicación son martes, jueves y sábado

Venta
1. Número del día $26.00
2. Número atrasado $38.00
3. Edición especial $100.00

Publicaciones
1. Publicación de edictos y avisos notariales por cada palabra $8.00
2. Balances, Estados Financieros y demás publicaciones especiales,
 por cada página $1,350.00
3. Mínima fracción de 1/4 de página en letra normal $347.00
4. Fracción 1/2 página en letra normal $900.00

Tarifas válidas desde el día 1 de enero al 31 de diciembre de 2020
Estas tarifas varían de acuerdo a la Ley de Ingresos del Estado de Jalisco.

A t e n t a m e n t e
Dirección de Publicaciones

Av. Prolongación Alcalde 1351, edicio C, primer piso, CP 44270, Tel. 3819 2720, 3819 2722.
Guadalajara, Jalisco

Punto de Venta y Contratación
Av. Prolongación Alcalde 1855, planta baja, Edicio Archivos Generales, esquina Chihuahua

Teléfono 3819 2300, Extensiones 47306 y 47307. Librería 3819 2476
periodicoocial.jalisco.gob.mx

Quejas y sugerencias: publicaciones@jalisco.gob.mx

PARA VENTA Y PUBLICACIÓN
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ACUERDO que modifica el Anexo No. 19 al 
Convenio de Colaboración Administrativa 
en materia fiscal federal, celebrado entre el 
Gobierno Federal por conducto de la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público y el Gobierno del 
Estado de Jalisco.  Pág. 3

ACUERDO del Secretario Técnico del Organismo 
Público Descentralizado Consejo Estatal de 
Trasplantes de Órganos y Tejidos (CETOT) que 
expide el protocolo para el reinicio de aquellas 
actividades que hubiesen estado suspendidas 
parcial o totalmente en el Organismo Público 
Descentralizado Consejo Estatal de Trasplantes 
de Órganos y Tejidos ante la emergencia 
sanitaria del virus SARS-COV2 (COVID-19).  
 Pág. 8

ACUERDO No. 13/2020 de la Ciudadana 
Contralora del Estado de Jalisco que amplia 
la suspensión de términos y plazos en los 
trámites y procedimientos administrativos 
de su competencia y de los órganos internos 
de control de las dependencias y entidades 
de la administración pública centralizada y 
paraestatal como medida para prevenir y 
contener la pandemia del virus SARS-CoV2 
(COVID-19).  Pág. 16 

ACUERDO del Titular del Órgano Interno de 
Control al del Organismo Público Desentralizado 
Servivios de  Salud Jalisco, que designa autoridad 
investigadora, autoridad substanciadora y 
al responsable del área de auditoría de dicho 
órgano interno de control. .  Pág. 20 


